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1.1 INTRODUCCIÓN 
 
 
Es importante entender que cada persona que habita una ciudad o un poblado posee diversos 
estilos de vida, costumbres y tradiciones que los identifican como individuos, así mismo 
nuestras ciudades también se reconocen por elementos icónicos urbanos (parques, plazas, 
calles, etc.), siendo estos característicos de una región que son la respuesta al estilo de vida 
de los poblados o ciudades. 
 
Con este documento se brinda una propuesta de diseño basada en la protección y 
conservación de nuestro patrimonio cultural y propone una solución arquitectónica urbana 
preliminar para el desarrollo social por medio de un parque urbano y recreativo en el área 
central del municipio y un corredor urbano que conecta dos áreas públicas para la recreación 
y esparcimiento. De tal modo que este proyecto ayude a fomentar una cultura de conservación 
ambiental e identidad nacional, eú ēĖĆĴÙÎġĆ ˨Revitalización parque de la cabecera municipal y 
su entorno inmediato, Cuilapa, Santa Rosa ˩colabora con la esperanza de un pueblo de poder 
contar con un área recreativa que brinde esparcimiento y se pueda tener la oportunidad de 
desarrollar actividades sociales y culturales de manera confortable y en armonía con el 
medio ambiente, así mismo el mejoramiento del entorno inmediato y la imagen urbana del 
municipio como instrumento y recurso potencial para revertir los efectos del deterioro físico, 
social y económico a través lineamientos y estrategias para devolver la funcionalidad y 
recuperación del espacio público.  
 
Por medio de investigación documental y recopilación de información se llevó a cabo un 
análisis urbano del área central de Cuilapa, Santa Rosa; tomando en cuenta que el territorio 
no es solamente un aspecto físico en donde se realizan actividades humanas, sino también  
donde interactúan en el factores ambientales, políticos, económicos, sociales, culturales y 
educacionales.  
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1.2 ANTECEDENTES 
 
 
Cuilapa es un municipio y la cabecera del departamento de Santa Rosa, localizado en la 
región 4 al suroriente en la República de Guatemala. La cabecera departamental, cuenta con 
espacios en donde la población puede recrearse sanamente pero que no cubren todas las 
necesidades de su función (tales como: función recreativa y de esparcimiento, ambiental, 
higiénico-sanitaria, estética, didáctico-educativo, socio-cultural y socio-económica), ya que la 
mayoría de estos no son de carácter público. El Parque Barrios es uno de ellos, este parque 
secundario ubicado frente a gobernación departamental, actualmente es donde se realizan 
actividades culturales y ha tomado el rol de parque central debido a que el parque municipal 
se encuentra en completo abandono y deterioro. En Cuilapa, al igual que en todos los poblados 
del país surgen distintas necesidades conforme al aumento de la población y los  espacios 
públicos se van haciendo cada vez más escasos. Por lo que esta propuesta arquitectónica 
nace de la necesidad de brindar al municipio un espacio de recreación y esparción adecuado 
para sus habitantes, mejorar la imagen y movilidad urbana en su entorno inmediato. 
 
El área a intervenir se encuentra ubicada en la 4ta calle y 1ra avenida de la zona 3, Cuilapa, 
Santa Rosa, cuenta con un área aproximada de 1,661.19 m2. Actualmente este espacio es 
utilizado como estacionamiento vehicular, alberga instalaciones improvisadas para comercio, 
en días de feria se colocan atracciones mecánicas y más puntos de venta informal. 
 
A raíz de esto surge el interés personal del autor por proponer un plan maestro basado en 
criterios urbano-arquitectónicos contextuales que consideren el tema de la recreación 
urbana en la región y se dé solución a la problemática de congestión y mala imagen urbana 
existente en el entorno inmediato. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 
 
El conjunto de problemas gira en torno al deterioro de la infraestructura y mobiliario del 
núcleo urbano, denota la falta de criterios de manejo de los espacios públicos y la poca 
cultura de conservación del medio ambiente; estos problemas influyen en que la población del 
municipio de Cuilapa, Santa Rosa conserve una actitud de indiferencia ante la problemática 
que sufre en la actualidad su centro urbano.  
 
Cuilapa es un municipio que no cuenta con normativos y mucho menos con un plan de 
ordenamiento urbano y no brinda a sus habitantes espacios adecuados para actividades de 
esparcimiento, no dignifica al peatón y su imagen urbana se ve deteriorada. El municipio 
posee una riqueza patrimonial ya que el Monumento al Centro de las Américas es el punto 
equidistante entre Norteamérica y el extremo austral del continente americano, siendo 
Cuilapa, Santa Rosa el centro del continente. 
 
En la actualidad no existen investigaciones o documentación ni información sobre los cambios 
y modificaciones en el parque central del municipio, estos cambios van desde la tala de una 
ceiba, un árbol que cabe mencionar posee gran valor cultural y patrimonial por ser un 
símbolo nacional y la construcción del monumento al centro de las Américas en 1978, a pesar 
de esto es notable el proceso de deterioro de la misma, sin mencionar la falta de interés por 
conservar un elemento urbano arquitectónico de suma importancia y valor histórico.  
 
El espacio abierto destinado para el parque municipal o parque central del municipio ha 
sufrido diferentes alteraciones con el paso del tiempo, desde los usos del suelo, hasta 
intervenciones que lo han modificado de alguna forma física, arquitectónica y social, estas 
intervenciones aunque son pocas no han tomado en cuenta ningún criterio para garantizar 
mejores resultados y evita que los pobladores y visitantes  puedan hacer uso de este espacio 
público, cultural y de recreación. Carece de espacios adecuados como áreas  verdes, áreas de 
circulación, iluminación, servicios sanitarios públicos, y elementos necesarios para el confort 
del usuario.  
 
Por lo que apoyado en referentes históricos urbanos, se define qué un centro urbano debería 
de aportar superficies verdes, de esparcimiento y recreación en zonas de habitación. Por lo 
tanto contar con un parque municipal como parte de su equipamiento urbano es de gran 
importancia para el desarrollo de múltiples comunidades, sin olvidar el entorno que lo rodea. 
En este caso el área destinada para dichas actividades no se encuentra bien reflejada y está 
en completo abandono, esto ha contribuido a que la contaminación ambiental y visual siga en 
aumento. El abandono de esta área afecta la imagen urbana, el patrimonio cultural e histórico 
y el entorno inmediato; deja de lado al peatón y su movilidad urbana, hace monótonas las 
actividades urbanas y crea una actitud de indiferencia entre las relaciones sociales y 
culturales en la comunidad, buscando la esparción y recreación en otros pequeños parques 
que no cuentan tampoco con características básicas necesarias para el confort del usuario.  
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En la actualidad el municipio está dividido en 4 zonas, las cuales ninguna cuenta con áreas 
verdes, circulaciones adecuadas, señalización peatonal y vehicular, mobiliario urbano, entre 
otras. Con esta propuesta se plantean lineamientos para la revitalización del centro urbano y 
su imagen urbana en los ejes principales de circulación y se unifica el parque y monumento al 
centro de las américas con el Parque Barrios,  
 

1.4 JUSTIFICACIÓN 
 
Actualmente Cuilapa, cabecera municipal del departamento de Santa Rosa, cuenta con un 
espacio abierto destinado a la recreación y esparcimiento, en donde se encuentra ubicado el 
monumento al Centro de las Américas pero está en completo abandono y deterioro. Este 
espacio no cuenta con una infraestructura adecuada, señalización, áreas de vegetación, ni 
mobiliario urbano que de confort e invite al usuario a quedarse. La Facultad de Arquitectura 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala cuenta con un programa de Ejercicio 
Profesional Supervisado E˟PS- en donde el objetivo principal es la retribución social y ayuda 
a comunidades, enviando estudiantes a diferentes departamentos, cabeceras municipales, 
municipios, aldeas, y a organizaciones no gubernamentales con el objetivo principal de 
retribuir y ayudar al desarrollo de la sociedad guatemalteca. Siendo Santa Rosa parte de este 
programa. Cuilapa no contaba con epesista desde hace 5 años, por lo que durante el ejercicio 
profesional supervisado se observó la necesidad de un diseño y propuesta de un parque 
urbano y recreativo, que dé respuesta a las demandas actuales de un espacio de 
esparcimiento y recreación para la población de la cabecera municipal, ya que es importante 
promover espacios dignos de convivencia, así como también el mejoramiento de la imagen y 
movilidad urbana en el entorno inmediato del mismo. 
 
Después de conocer la problemática que afecta de forma directa al municipio, es necesario 
plantear una propuesta urbano-arquitectónica contextual que impulse el desarrollo de la 
infraestructura urbana y mejoramiento de la imagen urbana, así como la calidad de vida para 
los habitantes del municipio, asimismo que detenga el proceso de deterioro ya que esto afecta 
a todos los elementos que lo conforman. Por lo que es conveniente subrayar la importancia 
de un parque urbano como elemento arquitectónico dentro de la infraestructura urbana de 
Cuilapa, siendo de trascendencia para el desarrollo de la comunidad y como parte del valor 
histórico y patrimonial en Guatemala. 
 

1.4.1 SOCIAL- CULTURAL: 
Los espacios públicos son lugares donde se llevan a cabo diferentes actividades y es un 
componente con gran relevancia dentro de las ciudades ya que cumple múltiples funciones, 
estos espacios son una herencia de los antepasados y un legado de la evolución de la 
sociedad urbana, a través de la cual da conciencia al hombre del derecho a su libertad, un 
parque urbano municipal es un lugar de diversión y recreación que el ciudadano hace suyo, 
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permite el contacto con la naturaleza y es un espacio comunal donde se generan actividades 
de carácter físico-recreativo, culturales y sociales. El descuido y deterioro urbano de estas 
áreas influyen en que sus habitantes pierdan interés y el sentimiento de pertenencia, 
disminuyendo la participación dentro de su comunidad. 
 

1.4.2 AMBIENTAL: 
Se debe mencionar la importancia y la amplia gama de matices ambientales que brinda un 
parque central urbano, considerándolo como un bioma regulador de las condiciones de 
carácter climático-térmico, amortiguador de efectos ambientales nocivos como la 
contaminación atmosférica y sonora, todo esto de vital importancia para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes del lugar. Con un análisis de simple observación es claro ver la mala 
imagen urbana tras la contaminación formada por los anuncios comerciales, anuncios 
políticos  y toda una gran cantidad de contaminación visual que generan una mala imagen al 
municipio agregando la contaminación ambiental en la mayoría de los centros poblados como 
es el caso del parque central de Cuilapa. 
 

1.4.3 ECONÓMICO: 
El mejoramiento del parque central y una adecuada imagen urbana del municipio permitirá al 
lugar tener un punto turístico que genere ingresos económicos explotando el valor cultural e 
histórico, aumentará la actividad en comercios en el entorno inmediato debido a que uno de 
los objetivos es que este sea un punto de encuentro y  se realicen distintas actividades. La 
elaboración de esta propuesta urbana arquitectónica se justifica económicamente pues no 
constituirá ningún valor monetario para la Municipalidad de Cuilapa, Santa Rosa, ni  para los 
futuros beneficiarios del proyecto, el ente encargado de gestionar los fondos para la 
implementación de la propuesta será la Municipalidad de Cuilapa. 
 

1.4.4 ARQUITECTÓNICO:  
El análisis del lugar permitirá que en el municipio de Cuilapa no ocurra el fenómeno de 
importación de culturas y pueda aplicarse una solución arquitectónica y urbanística  
apropiada para el entorno en el que se encuentra.   El problema de carencia y deficiencia de 
las áreas de esparcimiento y recreación, hace importante tomar  criterios para la planeación 
de un nuevo espacio urbano y recuperación del  actual espacio público del centro urbano de  
Cuilapa, Santa Rosa. 
 

1.4.5 URBANO: 
El estudio y análisis de la planificación del parque central y su entorno inmediato, permitirá 
sistematizar los procesos urbanos a fin de lograr una eficacia en la investigación y ser el 
inicio a un orden territorial, mejoramiento de su función y de la imagen urbana en el 
municipio, dando bienestar individual y colectivo a la población en general, basado en un 
conjunto de principios que fomenten el desarrollo y bienestar público. 
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1.5 DELIMITACIÓN 

 

1.5.1 DELIMITACIÓN TEÓRICA 
Se enmarca dentro de los temas de la Recreación, Manejo Ambiental, Urbanismo Y Espacios 
públicos. 
 

1.5.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL 
El diseño del proyecto inicia desde su proceso de investigación abarcando un lapso de 6 
meses hasta su fase de propuesta de prefiguración. Dicha propuesta tendrá una vida útil de 
25 años luego de finalizada su etapa de construcción con el correspondiente mantenimiento y 
dándole el uso para el que fue diseñado. 
 

1.5.3 DELIMITACIÓN POBLACIONAL 
Inicialmente se propone que de llegar a ejecutarse el proyecto beneficiará a la población total 
del municipio de Cuilapa es de 30,951 habitantes, siendo el 10.3% de la población del 
departamento, con un crecimiento poblacional del 2.6%, El 70% de la población del municipio 
está concentrada en comunidades rurales y el 30% en el área urbana.1 
 

1.5.4 DELIMITACIÓN TERRITORIAL 
El proyecto estará ubicado en el casco urbano de Cuilapa, cabecera departamental de Santa 
Rosa.  El terreno disponible para emplazar este proyecto es propiedad de la delegación 
departamental municipal y tiene un área de 1661.79m2  ubicado en la 4ta calle, entre 1ra 
avenida y 1ra. Avenida ˨ ˩ː -ĥÙĀġÀ ÎĆĀ ÀÎÎÙĚĆ À ÎÀúúÙĚ ÙĀ ĚĥĚ ÎĥÀġĖĆ úíÿíġÀĀġÙĚː zĥĚ
ÎĆĆĖÓÙĀÀÓÀĚ çÙĆçĖÁæíÎÀĚ ĚĆĀ ZÀġíġĥÓˊ ʵʸ̰ ʵʺ͡ ʸʸːʺʴ˩ ` Ĵ ZĆĀçíġĥÓˊ ʽʴ̰ʵʻ͡ʹʼːʵʵ˩ː 
 
 
 
 

                                                           
1
 SEGEPLAN, Plan de desarrollo Departamental, departamento de Santa Rosa 2011-2025, 

http://www.segeplan.gob.gt/nportal/index.php/biblioteca-documental/biblioteca-documentos/file/1207-
pdd-santa-rosa?start=20 
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DELIMITACIÓN TERRITORIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 1  ˟Elaboración Propia  
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1.6 OBJETIVOS 

1.6.1 OBJETIVO GENERAL 
¶ Elaborar una propuesta de diseño a nivel de Anteproyecto del parque central y 

revitalización del entorno inmediato para el Municipio de Cuilapa, Cabecera  
Departamental de  Santa Rosa. 
 

1.6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
¶ Aportar a la oficina municipal de planificación de Cuilapa, Santa Rosa una 

propuesta de un conjunto arquitectónico  urbano-recreativo. 
 

¶ Diagnosticar la problemática actual que afecta a la población en su recreación 
y movilidad mediante la inspección visual y fotográfica del entorno. 

 
¶ Visibilizar la importancia de los parques municipales  y  la recuperación del 

espacio público como orden al desarrollo del núcleo urbano desde un punto de 
vista social, que genera actividades activas y pasivas.  

 
¶ Proporcionar una respuesta arquitectónica del parque central que se integre 

al entorno urbano y a su vez produzca un impacto visual positivo para el 
mejoramiento de la imagen urbana del municipio. 

 
¶ Definir por medio de la investigación los criterios de diseño, urbanismo, 

manejo ambiental, movilidad urbana y ponerlos en práctica en la solución de 
problemas reales y específicos para esta comunidad. 

 
¶ Elaborar una reorganización vial, en función del diseño para evitar 

aglomeraciones o cualquier conflicto en los ejes viales a intervenir. 
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1.7 METODOLOGÍA 
¶ Identificar el problema 
¶ Evaluación preliminar 

o Identificación del terreno 
o Inspección visual y fotográfica 
o Listado de necesidades  

¶ Recopilación de información  
o Información documental 
o Investigación de leyes nacionales, regionales y locales 
o Investigación de campo 
o Investigación teórica para definir conceptos y criterios 
o Diagnóstico de la infraestructura y el equipamiento 
o Casos análogos  

¶ Análisis de sitio 
o Situación actual 
o Aspectos físico ambientales 
o Elaboración de premisas de diseño 

¶ Desarrollo de propuesta 
o Anteproyecto a partir de las premisas de diseño y condiciones según el 

análisis de sitio 
o Diagramas de movilidad urbana en el entorno inmediato 
o Propuesta para el mejoramiento de la imagen urbana. 

 

 
Esquema 1  ˟Elaboración Propia 
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2.1 ARQUITECTURA 
 
˨ZÀ ÀĖĕĥíġÙÎġĥĖÀ ÙĚ ÓÙtodas las producciones humanas, que de forma más profunda, refleja la 
ÙıĆúĥÎíćĀ ÓÙ úÀĚ ÓíĚġíĀġÀĚ ĚĆÎíÙÓÀÓÙĚ À úĆ úÀĖçĆ ÓÙ úÀ ëíĚġĆĖíÀː˩2 
 
La arquitectura está compuesta por todo el ambiente físico que rodea la vida de la humanidad 
y no podemos dejar de pertenecer a ella mientras formemos parte de la civilización y su 
evolución. La arquitectura es el conjunto de transformaciones y cambios introducidos en la 
superficie con objeto de satisfacer las necesidades humanas, sin mencionar que a su vez es 
un conjunto de conocimientos de diferentes índoles que permiten proyectar, estimular y crear 
buscando un equilibrio entre lo estético y lo funcional.  
 
La arquitectura; es una práctica que se auxilia por las artes, técnicas y ciencias que busca 
concebir espacios habitables que armonizan la utilidad y la belleza, la cual responderá a las 
necesidades que el hombre requiere para solventar sus problemas espaciales. 
 

2.2 URBANISMO 
 
˨8ġíÿĆúćçíÎÀ ÿÙĀġÙˋ Ùú ġÚĖÿíĀĆ ĥĖÌÀĀíĚÿĆ ēĖĆıíÙĀÙ ÓÙ ĥĖÌÙ ̠ ÎíĥÓÀÓ˕ ĥĖÌÀĀĆ ̠ úĆ ĕĥÙ ÙĚ ÓÙ
una ciudad (derivado del latín: urbanus). Por tanto, se refiere a todo lo relacionado con la 
ciudad. En la actualidad, esta concepción del urbanismo ha sido superada y ampliada, de 
modo que su sentido actual puede sintetizarse en: el estudio y planeación de las ciudades y de 
úÀĚ ĖÙçíĆĀÙĚ ÓĆĀÓÙ ÚĚġÀĚ ĚÙ ÀĚíÙĀġÀĀː˩3 
 
Para entender el concepto de urbanismo más allá de su concepción etimológica se debe de 
tomar en cuenta las tantas relaciones que existen entre la ciudad y su región ya que no 
podemos entender el funcionamiento de una sin la otra; el urbanismo tiene como finalidad 
estudiar y planificar las ciudades según las actividades sociales cambiantes del hombre y su 
entorno, buscando un bien colectivo del espacio común, entonces podemos decir que la ciudad 
es el espacio común cambiante que debe de adaptarse a las necesidades de interés común y 
necesita organizarse apoyándose en diferentes disciplinas para influir en la calidad de vida de 
sus habitantes. 

2.2.1 PLANIFICACIÓN 
˨ZÀ ēúÀĀíæíÎÀÎíćĀ ĚÙ ÙĀġíÙĀÓÙ ÎĆÿĆ Ěinónimo de planeación y de planeamiento. Es un sistema 
encaminado a determinar la acción futura, según una secuencia definida de etapas. Además, 

                                                           
2
 ARGUETA ESQUIR, Juan Carlos. Propuesta de un Centro Comunal con Características Vernaculares de la 

vivienda en Aldea de Chile. Tesis FARUSAC, 2002. 
3
 DUCCI, María Elena. Conceptos Básicos de Urbanismo. TRILLAS, 1990. 
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es un método para plantear y resolver los problemas sociales que se materializa en obras 
concretas y es productĆ ÓÙú úúÀÿÀÓĆ ġĖÀÌÀöĆ ÓÙ ĥĀ ÙĕĥíēĆ íĀġÙĖÓíĚÎíēúíĀÀĖíĆː˩4  
 
De manera complementaria podemos decir que la planificación es un proceso mediante el que 
las personas establecen una serie de pasos, parámetros y estrategias para materializar  un 
objetivo determinado. 
 
Pasos de una planificación: 
 

 
Esquema 2-Elaboración propia-Fuente: Ducci, María Elena, Conceptos Básicos de Urbanismo, 1990. 

 

2.2.2 PLANIFICACIÓN URBANA 
La planificación urbana es una disciplina formada por un conjunto de ciencias técnicas y arte 
que tiene como meta plantear la estructura urbana: zonificar, localizar y dosificar áreas y 

                                                           
4
 DUCCI, María Elena. Conceptos Básicos de Urbanismo. TRILLAS, 1990. 
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servicios en la forma más efectiva y económica. Para este propósito, se deben considerar 
aspectos geográficos, ecológicos, económicos, sociales y políticos, y establecer los 
instrumentos jurídicos y administrativos, así como los calendarios y prioridades para realizar 
tanto las obras de servicio material como aquellos programas educativos y sociales que 
marchan paralelamente con la realización de las obras físicas. Como la planificación se debe 
referir a determinado lugar del espacio y a cierto periodo, hay diferentes niveles de 
planificación. 
 
 
De acuerdo con el factor tiempo, hay tres niveles de planificación:  
 
¶ A corto plazo: de 2 a 5 años  
¶ A mediano plazo: de 5 a 10 años  
¶ A largo plazo: de 10 a 25 o 50 años  

 
De acuerdo con el factor espacio, los niveles de planificación son:  
 
¶ Internacional  
¶ Nacional  
¶ Regional  
¶ Estatal 
¶ Municipal  
¶ Urbano  

 

2.2.3 INTERVENCIÓN URBANA MUNICIPAL 
Las intervenciones urbanas municipales, se realizan la mayoría de veces en los cascos 
urbanos a través de la Municipalidad del sitio, ya que son zonas de la ciudad muy sensibles a 
los cambios debido a su estructura morfológico espacial y su historia, por lo tanto, es 
necesario el conocimiento de algunas variables relacionadas con su evolución como lo son: 
los espacios públicos de reunión, la calle como espacio público, la morfología de sus 
manzanas, el tejido, sus relaciones con la ciudad, el patrimonio histórico, sus valores 
culturales, y la memoria.  
  
La propuesta de nuevos elementos y las intervenciones del espacio público deberán ser muy 
cuidadosas y estar en armonía con las preexistencias, ya que deben ser consideradas como 
recursos de índole cultural, social y económica, Los espacios públicos están propensos a 
desaparecer por el mal uso y cuidado, ocasionado por los cambios. Por este motivo, los sitios 
a intervenir deben ser entendidos como un gran laboratorio urbano de diversas 
particularidades, a ser atendidas con respuestas que logren revitalizarlos, recuperar su 
memoria, y  reafirmar la identidad.5 

                                                           
5
 BENCOMO, CarolinaΦ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǘŜƽǊƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀǎŎƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎ ƻ 
ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦŦŀǳΦǳŎǾΦǾŜκǘǊƛŜƴŀƭнлммκŎŘκŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎκŎǎκ/{-4.pdf 
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2.2.4 REVITALIZACIÓN URBANA 
Es un instrumento y recurso para poder revertir los efectos del deterioro  ˟ físico, social y 
económico ˟ de los centros de ciudad y de otras partes importantes de la misma. Con ella se 
puede recrear condiciones urbanas que los centros tradicionales demandan.   
  
Los cambios que ocurren en las ciudades o esos deterioros antes mencionados hacen que 
ciertos lugares cambien tanto como en su imagen urbana, paisaje de la Calle, uso del suelo, 
entre otros, y se conviertan en inadecuados para el momento en que se encuentran en la 
actualidad. 
 
El propósito de la revitalización es para conservar y rehabilitar el sentido cultural de los 
espacios a intervenir, devolviéndole su funcionalidad, impulsando variedad de actividades, 
convirtiendo los espacios más atractivos para los peatones. También el concepto de 
revitalización se ha utilizado para áreas urbanas que están abandonadas, deshabilitadas o 
ĕĥÙ ÎÀĖÙÎÙĀ ÓÙ ˨ıíÓÀ˩ˋ ġĆÿÀĀÓĆ ÙĀ ÎĥÙĀġÀ úÀĚ ÎĆĀÓíÎíĆĀÙĚ ÓÙ úÀ ēoblación, usuarios y 
espacios.6 
 

2.3 ESPACIO URBANO 
 
˨8Ě Ùú ÙĚpacio que se crea al delimitar la naturaleza y no es sí misma, pues ésta se extiende 
indefinidamente. Es el entorno exterior construido por el hombre con un fin específico. Un 
ÙĚēÀÎíĆ ēúÙĀĆ ÓÙ ĚíçĀíæíÎÀÓĆ Ĵ ĥĀ æĖÀçÿÙĀġĆ ÓÙ úÀ ĀÀġĥĖÀúÙĸÀ˩7 
 
También se le conoce como zona urbana, medio urbano, área urbana, entre otros; pero 
podemos definir al espacio urbano como un agrupamiento poblacional de alta densidad que se 
caracteriza por su tipo de paisaje y de su trazado, que guarda relación con la necesidad de 
administrar los recursos. El espacio urbano tuvo su inicio con el proceso de sedentarización 
del hombre, ante la necesidad de éste de crear objetos de consumo e intercambio. Según 
Manuel Castells, la delimitación de lo urbano connota una unidad especial bien definida: La 
ciudad como forma específica de la civilización y cultura urbana. Para él lo urbano está 
estrechamente relacionado con la fuerza de trabajo y en forma indirecta con el proceso de 
producción.  
 
˨¦Ā ÙĚēÀÎíĆ ĥĖÌÀĀĆ ÓÙÌÙĖïÀ ĆĖçÀĀíĸÀĖĚÙ ÙĀˊ -ÙĀġĖĆ ¦Ėbano, viviendas, edificios públicos y 
privados, vías peatonales y vehiculares, espacios libres, parques, áreas de producción, 
intercambio y consumo, etc. Como elementos predominantes de la ciudad. Todo este producto 

                                                           
6
 TARACENA, Edwin.  La Revitalización urbana: un proceso necesario. 

https://conarqket.wordpress.com/2013/08/16/la-revitalizacion-urbana-un-procesonecesario/ 
7
 ASHIJARA, Yoshinobu, El Diseño de Espacios Exteriores, GUSTAVI GILI, 1982. 
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de la actividad práctica del hombre, dirigida a la producción de objetos, materiales, el 
intercambio y consumo de los mismos, así como, de la comunicación y socialización de los 
individuos. Esto representa un momento importante también en el proceso de socialización de 
úÀ ēĖĆēíÙÓÀÓ ĀÀġĥĖÀúÙĸÀː˩8 

 
Esquema 3-Elaboración propia-Fuente: Schjetnan, Mario. Calvillo, Jorge. Peniche, Manuel. Principios de diseño 

urbano/ambiental, PAX MEXICO. 2004 

 

2.3.1 ESPACIOS URBANOS ABIERTOS 
˨ZĆĚ ÙĚēÀÎíĆĚ ĥĖÌÀĀĆĚ ÀÌíÙĖġĆĚ ÙĀ æĆĖÿÀ çÙĀÙĖÀúson toda el área espacial situada dentro de 
una concentración urbana o a una distancia razonable de ella; no debe hallarse cubierta de 
edificios y otras estructuras permanentes. De ninguna manera significa la falta de uso del 
suelo urbano sino es el suelo que cumple una función de recreación pasiva, activa o de 
ÎĆĀġÙÿēúÀÎíćĀ ÓÙĀġĖĆ ÓÙ úÀ ÎíĥÓÀÓː˩9 
 
˨ZĆĚ ÙĚēÀÎíĆĚ ĥĖÌÀĀĆĚ ÀÌíÙĖġĆĚ ÙĀ æĆĖÿÀ çÙĀÙĖÀú ĚĆĀ ġĆÓÀ ÁĖÙÀ ÙĚēÀÎíÀú ˜çÙĆçĖÁæíÎÀ ÓÙ ġíÙĖĖÀ
o agua) situadas dentro de una concentración urbana o a una distancia razonable de ella, que 
no se halle cubierta por edificios y otras estructuras permanentes limitado por diversidad de 
elementos urbanos; de ninguna manera significa la falta de uso del suelo urbano, si no es, el 
que cumple una función dentro de la ciudad.˩10 
 
Los espacios abiertos son constituidos por los parques, las plazas, las calles, jardines de la 
ciudad o áreas verdes, poseen áreas, formas, tamaños, usos y características específicas de 
la región en la que se encuentran, todos estos dan carácter al paisaje urbano ya que a través 

                                                           
8
 SORMANI, Horacio, Formación Social y Formación Espacial hacia una dialéctica de los asentamiento 

humanos, Blog: http://laargentinacomogeografia.blogspot.com, 2012. 
9
 PERLOFF, Harvey, La Calidad del Medio Ambiente. Editorial Brumé, España 

10
 ASHIJARA, Yoshinobu, El Diseño de Espacios Exteriores, GUSTAVI GILI, 1982. 
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de ellos se puede percibir la ciudad, constituyéndose en medios de cohesión física y de 
integración social. Los espacios abiertos para fines recreativos y de conservación, juegan un 
papel muy importante en la creación de un medio ambiente deseable para las vidas de los 
residentes de una nueva población, estos espacios pueden constituir el medio ambiente 
natural estéticamente agradable que falta en la mayor parte de los espacios urbanos de las 
ciudades guatemaltecas. Su determinación cuidadosa dentro de un plan de uso de suelo 
puede contribuir a eliminar las frecuentes desigualdades entre los espacios abiertos públicos 
y los privados. 
 

2.3.2 ESPACIOS URBANOS ABIERTO ESPONTANEOS 
En esta categoría son conocidos los terrenos conocidos como baldíos, encontrados libres y 
sujetos a cambiar su función principal acorde a la necesidad del propietario. También son los 
espacios creados por la naturaleza, su conformación dificulta su aprovechamiento, por lo que 
deben permanecer libres, estos se llegan a utilizar de forma indebida y espontánea.11 
 

2.3.3 ESPACIOS URBANOS ABIERTOS PLANIFICADOS 
Son los que se dejan libres para cumplir una función específica como los parques, áreas 
verdes, plazas, vías de  arboledas (alamedas), y reservas forestales, para que se cumpla es 
necesario planificar e incluir su propio desarrollo, preservación, mantenimiento y regulación. 
Los espacios libres pueden cumplir varias funciones (recreación, mercado, feria), actividades 
propias del ser humano. 
 

2.3.4 PLAZAS 
˨ˌÙĚ Ùl resultado de la agrupación de casas alrededor de un espacio libre, o del 
ÙĀĚÀĀÎëÀÿíÙĀġĆ ÓÙ ĥĀÀ ĚÙÎÎíćĀ Ć ēÀĖġÙ ÓÙ ĥĀÀ ÎÀúúÙˌúÀ ēúÀĸÀ ġíÙĀÙ úÀ ÎĥÀúíÓÀÓ Ùú ĚÙĖ ĥĀ
espacio para estar, un espacio para reunirse. Se puede decir también que es un lugar de 
recreÀÎíćĀ˩12 
 
Las plazas son un elemento que forman parte de diferentes civilizaciones y se utilizaban para 
realizar actividades políticas y religiosas; en la actualidad son un componente importante 
dentro de la configuración de las ciudades destinadas a cumplir una función pública y se han 
convertido en ambientes complementarios socio-culturales, económicos y de integración 
social. 
 
Es un espacio físico, de forma regular o irregular, creado y delimitado, destinado 
deliberadamente a cumplir una función pública. Por su composición y sus funciones y el 
movimiento que en él se desarrolla, así como el interés social que lleva consigo, constituye un 
                                                           
11

 SUCHITE RODRIGUEZ, Marvin Gamaliel, Diseño de un Parque Urbano para el municipio de Villa Nueva, 
Guatemala, Tesis FARUSAC, 2010. 
12

 SCHJETNAN, Mario. CALVILLO, Jorge. PENICHE, Manuel. Principios de diseño urbano/ambiental, PAX 
MEXICO. 2004 
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componente característico de la ciudad, La importancia de las plazas recobra jerarquía en la 
medida que se requiera recobrar la ciudad para el habitante y el peatón y desarrollar 
actividades que humanicen y hagan agradable el ambiente urbano. 
 
˨¢ÀÿÌíÚĀ ēĆÓÙÿĆĚ ÓÙÎíĖ ĕĥÙ ÙĚ ĥĀ ÀÿÌíÙĀġÙ ĕĥÙ ēĥÙÓÙ æĆĖÿÀĖ ēÀĖġÙ ÓÙ ĆġĖĆ ÿÁĚ çĖÀĀÓÙ Ć
bien son espacios independientes. Pueden tener una relación directa entre un orden interno y 
Ùú ĆĖÓÙĀ ÙĳġÙĖĀĆː ZÀ ēúÀĸÀ ĆæĖÙÎÙ ĥĀ ēĥĀġĆ ÓÙ ĆÌĚÙĖıÀÎíćĀ ēÀĖÀ ÀēĖÙÎíÀĖ Ùú ēÀíĚÀöÙ ĥĖÌÀĀĆː˩13 
 

2.3.5 PARQUES 
˨sĆĖ ēÀĖĕĥÙĚ ÙĀġÙĀÓÙÿĆĚ ÀĕĥÙúúĆĚ ÙĚēÀÎíĆĚ ĥĖÌÀĀĆĚ ÙĀ úĆĚ ĕĥÙ ēĖÙÓĆÿíĀÀĀ úĆĚ ÙúÙÿÙĀġĆĚ
naturales: árboles, plantas, pastos, etc. Es decir, son zonas donde predominan las áreas 
ĀÀġĥĖÀúÙĚ ĚĆÌĖÙ úĆ ÎĆĀĚġĖĥíÓĆː˩14 
 
Un parque es un es un recinto situado en el interior de una población, que se destina como 
lugar de esparcimiento y recreación de los ciudadanos. Existen diferentes tipos de parques 
dentro de ellos podemos mencionar el Parque urbano, de este concepto podemos entender 
que este es un elemento no independiente si no una unidad integradora en la composición de 
una ciudad que cumple distintas funciones desde los puntos de vista ambiental, social, 
recreativo, estético, cultural, educativo, entre otros. Por lo que es un espacio fundamental 
activo en cualquier urbe que proporciona verdaderos servicios a la ciudadanía. 
 
Cabe mencionar que según el concepto descrito anteriormente, la definición de parque hace 
referencia a espacios abiertos con gran extensión de área verde, reservas ecológicas, etc. Sin 
embargo la acepción de este concepto en Guatemala es diferente; no hablamos de estas 
extensiones de tierra con vegetación abundante, nos referimos a la plaza central o al parque 
central.  
 
En el año 1872 quedó declarado como parque una porción, fracción o trozo de terreno 
reservado y separado de la colonización o venta bajo ley dedicada y apartada para un lugar 
público, terreno de recreo para beneficio y disfrute del pueblo .Constituyen las áreas verdes 
dentro de la ciudad, tiene por finalidad proporcionar el espacio físico para la distracción, 
esparcimiento, recreación de los habitantes de la ciudad, conjugando áreas jardinizadas, 
plazas y caminamientos; dependiendo la extensión y propósito de la unidad recreativa incluye 
canchas y áreas deportivas y culturales. Por sus diferentes características, los parques se 
clasifican en: 
¶ Parque Infantil 
¶ Parque de Barrio 
¶ Parque de Sector o Zona 
¶ Parque Metropolitano 
¶ Parque Especializado 
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 LOPEZ GARCIA, Félix Enrique., Espacios Urbanos Abiertos, Tesis FARUSAC, 1991. 
14

 SCHJETNAN, Mario. CALVILLO, Jorge. PENICHE, Manuel. Principios de diseño urbano/ambiental, PAX 
MEXICO. 2004 
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Categoría Descripción 
Población a 

servir 
Área 

mínima 
Equipamiento 

Área de 
influencia 

Infantil local Parque de uso diario 
especialmente de 
recreación infantil 

2,000 hab. 0.5 a 1 
mz. 

Juegos infantiles, 
áreas de estar, 
áreas verde 

200 a 400 
mt. 

Unidad de 
colonia o 
barrio 

Parque de uso diario en 
colonias, recreación 
infantil pasiva y 
deportiva básica 

10,000 a 
30,000 
hab. 

1 a 3 
mz. 

Juegos infantiles, 
canchas, áreas 
de estar, áreas 
verdes 

800 mt. 

Sectorial de 
zona o grupo 
colonial 

Parque de uso diario y 
de fin de semana con 
equipamiento variado 
para un sector o grupo 

30,000 a 
90,000 
hab. 

3 a 6 
mz. 

Plazas, juegos 
infantiles, 
canchas, áreas 
de estar, áreas 
verdes, área 
cultural 

1500 mt. 

Urbano  Parque para fin de 
semana, recreación 
combinada, activa y 
pasiva con una 
atracción específica 

120,000 a 
150,000 
hab. 

10 a 12 
mz. 

Atractivo 
específico que le 
da carácter al 
parque. 

10.30 km. 

Metropolitano  Parque con atractivo 
variado combinado con 
área de reserva, centro 
cultural, etc. 

500,000 a 
800,000 
hab. 

15 mz. Áreas naturales, 
museos, 
zoológico, parque 
de diversiones 

2400 mt. 

Regional  Área de reserva para 
preservar ecosistemas 
o monumentos de 
interés nacional 

Varios 
departam
entos del 
país 

Según 
área  

Áreas naturales 
con accidentes 
geográficos  

Regional  

Nacional Áreas de reserva para 
preservar ecosistemas 
o monumentos de 
interés nacional  

Toda la 
república 

Según 
área de 
reserva 

Refugios, 
monumentos 
nacionales, 
accidentes 
geográficos, flora 
y fauna 

Toda la 
republica 

Tabla  1- Elaboración propia-Fuente: Reyna Chacón, Evelyn Irene. Un sistema de parques para la ciudad de Guatemala. 1992 

2.3.6 LA CALLE 
˨8Ā ēĖíĀÎíēíĆ úÀ ÎÀúúÙ ġíÙĀÙ ĥĀ ÎÀĖÁÎġÙĖ ĥġíúíġÀĖíĆˋ ÙĚ Ùú ÙĚēÀÎíĆ ēĆĖ Ùú ÎĥÀú ĚÙ ġĖÀĚúÀÓÀ úÀ
población y también organiza y comunica los predios y edificios. Dada la estrechez de la calle 
crea por si sola un ambiente de tránsito y rapidez.  La calle al ser un lugar público y con 
relación directa a los edificios y sus actividades, tiene una serie de funciones muy 
íÿēĆĖġÀĀġÙĚ ÀēÀĖġÙ ÓÙ úÀ ÎíĖÎĥúÀÎíćĀ˩15 
 
La calle es un elemento de gran importancia dentro de la ciudad, como bien se menciona 
anteriormente este no es solo un espacio de circulación ya que cumple con otras funciones 
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 SCHJETNAN, Mario. CALVILLO, Jorge. PENICHE, Manuel. Principios de diseño urbano/ambiental, PAX 
MEXICO. 2004 



 
 

Página |  

34  

 

indispensables en la interacción social y son los ejes que dan estructura y forma a las urbes, 
siendo las calles las delimitantes de la traza urbana. La calle al ser lugar público y con 
relación directa a los edificios y sus actividades, proporciona luz, aire, sol a las 
construcciones, aloja la infraestructura y es el medio para el movimiento y percepción de la 
ciudad.  
 
La configuración de las calles es de mucha importancia para el funcionamiento y confort de 
una zona o sector citadino. Las calles por su ubicación, importancia, diseño y función  se 
dividen en: 16  
 

1. Caminos peatonales: Tienen un recorrido corto y sirven de caminos conectores entre 
las calles residenciales y estacionamientos. Pueden formar parte del paisaje urbano 
en parques. Puede ser un lugar de encuentro de vecinos y de interacción social. Debe 
brindar una apariencia agradable mediante un mantenimiento constante.  

  
2. Caminos residenciales: Son caminos de tráfico vehicular limitado, son ventajosos en 

cuanto a sus costos, pues por sus ajustadas dimensiones satisfacen el deseo de 
intimidad y pertenencia. Pueden servir para variados usos. Deben brindar una 
agradable apariencia al vecindario o colonia en donde han sido planificados. Su 
prioridad debe ser el peatón y conceder espacio para el reposo. Los únicos espacios 
que serán transitados por vehículos serán los ingresos a las viviendas. 

   
3. Calles de reparto: Son calles de zonas residenciales que por sus características 

ofrecen grandes ventajas al peatón; conducir el vehículo a una velocidad moderada 
son elementos preponderantes en las calles de reparto, están constituidas de un 
ancho de vía constante. Estas calles de reparto obligan al conductor del vehículo a 
guiar su velocidad de paso (15 a20 km. por hora) mediante la colocación de topes, 
túmulos o vibradores.    

 
4. Calles de distribución: Su función principal es la de distribuir el tráfico a la zona 

residencial a través de una circunvalación; el tráfico rodado tiene prioridad, están 
constituidas de dos carriles con bandas o aceras para peatones de ambos lados.  

 
5. Vías de tráfico: Vías principales en las que el tráfico rodado es prioritario, está 

constituida por cuatro carriles y la velocidad vehicular debe ser alta, existiendo riego 
para el peatón por lo que esta vía debe estar estrictamente señalizada.         

 
6. Vías principales y autopistas: Vías rápidas de automóviles, distribuye el flujo vehicular 

entre los diferentes sectores de la ciudad, requiere de pasos a desnivel para el cruce 
de peatones. Debe tener carriles auxiliares con bandas arboladas a los lados o al 
centro.   

 

                                                           
16

 GARCÍA VILLATORO, Samni Wotzbely, Diseño y Propuesta constructiva de parque urbano y recreativo 
ά9ƴǘǊŜ /ŜƛōŀǎέΣ ¢Ŝǎƛǎ C!w¦{!/Σ нллуΦ 
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2.3.7 ENTORNO 
˨8ĀġÙĀÓÙÿĆĚ Ùú ÙĀġĆĖĀĆ ÎĆÿĆ ĥĀ ÎĆĀÎÙēġo generador de la arquitectura, dado que la 
íÓÙĀġíæíÎÀÎíćĀ ÓÙú úĥçÀĖˋ öĥĀġĆ ÎĆĀ úÀĚ ēĖÙÙĳíĚġÙĀÎíÀĚˋ ÙĚġÀÌúÙÎÙĀ Ùú ĀĦÎúÙĆ ĆĖíçíĀÀĖíĆ ÓÙ ÙĚġÀː˩17 
 
El entorno es aquello que rodea a algo o alguien, en nuestro contexto de estudio podemos 
decir que es un concepto fundamental que ayuda a entender la obra arquitectónica en sí, a 
identificar el lugar en el que se encuentra volviéndolo un hecho colectivo, de esta forma el 
objeto arquitectónico adquiere significados sociales, culturales, históricos, económicos, etc. 
Así también el entorno brindará aspectos que intervendrán en la concepción del mismo. 
 

2.3.8 ENTORNO INMEDIATO 
˨8Ě Ùú ÙĚēÀÎíĆ ÎĆÿĦĀ Ć ÎĆÿēÀĖġíÓĆ ēĆĖ ĥĀ çĖĥēĆ ÓÙ ëÀÌíġÀĀġÙĚˋ ÎĆĀæĆĖÿÀĀÓĆ ĥĀÀ ÎÀúúÙˋ ĥĀ
pasaje, o un patio-plaza, generalmente de carácter semipúblico o semiprivado. En él, las 
acciones de mejoramiento (infraestructura, pavimentación, arborización y mobiliario urbano), 
son realizadas por personas individuales, organizaciones de pobladores o autoridades 
úĆÎÀúÙĚː˩18 
 
Este se refiere al espacio ente lo público y lo privado que cuenta con diversas dimensiones y 
tipologías, conformado por todos los aspectos legales, funcionales, ambientales, sociales, 
culturales y educativos que al estar bien conformados fortalecen los sentimientos de 
identificación, territorialidad y arraigo. También podemos decir que es el espacio adyacente 
que facilita la interacción de los habitantes con el espacio que habitan. 
 

2.3.9 CORREDOR URBANO 
Un corredor urbano o un corredor verde urbano es una franja con importante presencia de 
vegetación que une dos zonas naturales destacadas de la ciudad. Es muy importante porque 
da continuidad a los espacios verdes que ofrece al ciudadano pero tiene muchas ventajas ya 
que aumenta la biodiversidad de la localidad, ayuda a mitigar el efecto de isla de calor 
urbano, reduce el consumo energético por climatización, ruido y contaminación. 
 

2.3.10 CICLOVÍA 
Es la infraestructura pública u otras áreas destinadas de forma exclusiva o compartida para 
la circulación de bicicletas. La ciclovía debe estar señalizada adecuadamente, también se les 
conoce como carril bici, bicisenda o ciclorruta, dependiendo del país en que se emplee el 
término. Independientemente de las distintas denominaciones que reciban en cada región el 
punto de vista técnico cumple la misma función. 

                                                           
17

 BZ, Arquitectura, Arquitectura y su entorno, Articulo, 19 febrero de 2014, 
http://bzarquitectura.com/arquitectura-y-entorno/ 
18

 HARAMOTO NISHIKIMOTO, Edwin. Espacio y comportamiento, Facultad de Arquitectura y bellas artes, 
Santiago, Chile. 1992 http://infoinvi.uchilefacu.cl/glosario/entorno-inmediato/ 
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Tipos de ciclovia: 
¶ Vías reservadas 
¶ Vías segregadas 
¶ Vías integradas ˟ calles compartidas 
¶ Senderos para bicicletas 
¶ Ciclovías recreativas 

 

2.4 FORMA Y ESTRUCTURA URBANA  
 
˨ZÀ æĆĖÿÀ y estructura de una ciudad está definida por su dimensión, extensión física, por sus 
límites que constituyen el perfil de la ciudad en planta y por su perfil vertical o contorno. 
Tales características son ordenadas por el elemento básico de la forma, que es la traza, o sea, 
la red de vías de circulación que van desde las arterias principales hasta las pequeñas calles 
de vecindario. Cada tipo de traza determina una forma de ciudad diferente, aunque en la 
mayoría de las ciudades se combíĀÀĀ ÓíĚġíĀġĆĚ ġíēĆĚ ÓÙ ġĖÀĸÀĚ˩ː19 
 
La ciudad de Guatemala en un inicio tiene un tipo de traza urbana ajedrezada, con una plaza 
mayor al centro y cuatro plazas secundarias, debido al crecimiento poblacional se fue 
modificando su traza. Actualmente cuenta con un plan de ordenamiento territorial, que se 
basa en la categorización del territorio en zonas rurales y urbanas, dirigiendo las altas 
densidades de construcción hacia donde exista una buena oferta de transporte y tiene por 
objetivo regular y orientar el desarrollo de su territorio para contener el crecimiento 
desordenado.  
 
Este fue aprobado el 13 de octubre de 2008 y entro en vigencia el 7 de enero de 2009. 20 
 
Cabe mencionar esto debido a que la forma y estructura en la mayoría de centros poblados en 
el país no cuenta con una planificación territorial y uso del suelo por lo que podemos decir 
que en el caso de Cuilapa, Santa Rosa es desordenada y que crece con las necesidades e 
intenciones de sus habitantes. 
 

2.4.1 FORMA 
L˨a extensión y la forma de una ciudad se adaptan al medio físico en que ésta se encuentra 

enclavada. Esto es lo que da originalidad al plano de una ciudad. Los planos de una ciudad, 
diseñados de acuerdo con un concepto definido de forma, son moldeados por el medio natural 
y ofrecen gran número de variantes. Esto sucedió, por ejemplo, con las ciudades fundadas por 

                                                           
19

 DUCCI, María Elena. Conceptos Básicos de Urbanismo. TRILLAS, 1990. 
20

 Plan de Ordenamiento Territorial, Municipalidad de Guatemala, Transición y vigencia, 
http://pot.muniguate.com/faq_transicion.php 
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los españoles en América, todas diferentes a pesar de haber sido concebidas de acuerdo con 
un mismo diseño básico˩.21 
 
Las formas fundamentales son tres, de las cuales se desprenden las demás: 
¶ Rectilínea, reticular o cuadrícula. 
¶ Radiocéntrica o radial. 
¶ Malla, desordenada o de plato roto. 

 
El municipio de Cuilapa presenta un tipo de traza urbana de malla o plato roto, su disposición 
desordenada y articulada que crece de forma orgánica, no existe un plan de ordenamiento 
territorial que ordene el uso del suelo y el crecimiento de la mancha urbana. 
 

 
Ilustración 2-Plano actualizado del municipio de Cuilapa, Santa Rosa-Fuente: Municipalidad de Cuilapa. 

 

2.4.2 ESTRUCTURA URBANA 
La estructura urbana está constituida por una serie de elementos físicos destinados a la 
realización de distintas actividades. La distribución de estos elementos en el espacio 
determina la existencia de diferentes zonas en la ciudad, que corresponden a diversos usos 
del suelo. Los principales elementos de la estructura urbana son: 22 
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 DUCCI, María Elena. Conceptos Básicos de Urbanismo. TRILLAS, 1990. 
22

 DUCCI, María Elena. Conceptos Básicos de Urbanismo. TRILLAS, 1990. 
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¶ Habitación. 
¶ Industria 
¶ Comercio y oficinas. 
¶ Vialidad. 
¶ Equipamiento.  

 
Cada uno de estos usos del suelo se puede presentar con características diferentes,- así, 
existen distintos tipos de habitación, de vialidad, etc. 
 
Vialidad 
La vialidad es el elemento básico de la forma urbana y de la estructura de la ciudad, pues en 
torno a ella se ordenan todos los elementos. Existen tres tipos de vialidad: primaria, 
secundaria y terciaria.  
 
¶ La vialidad primaria se constituye por las vías principales que atraviesan toda la 

ciudad o gran parte de ella, que son las más amplias y con mayor cantidad de tráfico.  
¶ La vialidad secundaria relaciona distintas zonas de la ciudad, vinculadas con las vías 

primarias.  
¶ La vialidad terciaria corresponde a las calles más pequeñas de vecindario, que dan 

servicio a zonas pequeñas y, debido a su escasa extensión, son atravesadas por poco 
tránsito. 

 
Equipamiento 
El equipamiento corresponde al conjunto de edificios y espacios destinados a dar servicios 
especializados a la población, o donde se realizan actividades comunitarias. Los principales 
tipos de equipamiento son:  
 
¶ Educacional, jardín de niños, primaria, secundaria y bachillerato). 
¶ De salud (consultorios, clínicas y hospitales). 
¶ Comerciales (mercado, rastro y abasto). 
¶ Culturales (biblioteca, museo, teatro y centro social), Recreativos (parques, jardines, 

plazas y cines). 
¶ Deportivos (canchas, centros deportivos y estadio). De comunicaciones (correo, 

telégrafo y teléfono). 
¶ De transporte (terminales de autobuses y taxis, ferrocarriles y aeropuerto). 
¶ Municipal (bomberos, panteones, basureros, policía y oficina municipal). 

 
Infraestructura Urbana 
Cuando hablamos de la Infraestructura urbana, inmediatamente salta a la mente, el concepto 
de planeación3 de una red de servicios, que tiene como objetivo principal, la posibilidad de ir 
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creciendo de acuerdo a las necesidades de las ciudades; estos servicios básicos deben ser los 
siguientes: 23 
¶ Agua potable y redes hidráulicas. Es el sistema de tubería que distribuye el agua 

potable y que debe considerar, su capacidad, fuente de abastecimiento y tipo de 
sistema (bombeo, gravedad, mixto).  

¶ 2ĖÙĀÀöÙː f ġÀÿÌíÚĀ úúÀÿÀÓĆ ˨vÙÓ ĚÀĀíġÀĖíÀ˩ ēÀĖÀ ÓÙĚÀúĆöĆ ÓÙ ÓÙĚÙÎëĆĚ ĆĖçÁĀíÎĆĚˋ
aguas pluviales, etc.  

¶ Electricidad. Este sistema de energía eléctrica, se integra con las redes que la 
conducen y se clasifican de acuerdo al voltaje, sistema y tipo distribución.  

¶ Teléfonos. Las redes telefónicas se encuentran clasificadas en aéreas y subterráneas.  
¶ Energéticos. Son aquellas redes de gas y petróleo, que se suministran a través de 

ductos urbanos. Cuando se planea un sistema de distribución ya sea hidráulico, 
sanitario, eléctrico, telefónico o bien energético, se recomienda diseñar 
conjuntamente todas las redes de infraestructura, tratando de concentrar todos los 
servicios por grupos de viviendas. De este modo se puede abatir costos cuando sea 
necesario ampliar el servicio, sin que la red pierda capacidad y eficiencia 
 

2.5 IMAGEN URBANA 
 

L˨a imagen urbana, la fisonomía de pueblos y ciudades, muestra además la historia de la 
ēĆÌúÀÎíćĀˋ ÙĚ úÀ ēĖÙĚÙĀÎíÀ ıíıÀ ÓÙ úĆĚ ëÙÎëĆĚ Ĵ úĆĚ ĚĥÎÙĚĆĚ ÓÙ ĥĀÀ úĆÎÀúíÓÀÓ ÙĀ Ùú ġíÙÿēĆː˩24 
 
O˨bservar una ciudad puede causar muchas sensaciones, tal como miramos una obra 

arquitectónica la ciudad también es una construcción en el espacio, pero en escala mayor. 
Todo ciudadano tiene vínculos con una parte de su ciudad, su imagen está embebida de 
recuerdos y significados. Nuestra percepción de la ciudad no es continua sino, más bien, 
parcial, fragmentaria, mezclada con otras preocupaciones. Casi todos los sentidos están en 
acción y la imagen es la combinación de ellos. La ciudad es el producto de constructores que 
constantemente la modifican, no hay resultado definitivo, sino una sucesión interminable de 
fases.˩ 25 
 

2.5.1 COMPONENTES DE LA IMAGEN URBANA 
La imagen urbana de una localidad está formada por elementos naturales y artificiales y por 
la población y sus manifestaciones culturales. El tratamiento adecuado de cada uno y la 
relación armónica entre ellos logrará una imagen ordenada y agradable, estos elementos son: 
 

                                                           
23

 GARCÍA VÁZQUEZ, María Lourdes, Componentes del espacio Urbano, Taller Hannes Meyer, Facultad de 
Arquitectura, UNAM. 
24

 BENTLEY, ALCOCK, MURRAIN, McGLYNN, SMITH. Entornos vitales hacia un diseño urbano, CIDAR, USAC 
25

 LYNCH, Kevin, La imagen de la Ciudad, Editorial Gustavo Gili, S.L, 2015 
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Medio físico natural: Es aquel formado por montañas, ríos, lagos, mares, callas, vegetación, 
clima, etc. Todos aquellos elementos naturales que estén sin la intervención del hombre. 
 
Medio físico artificial: Está formado por elementos físicos hechos por el hombre, como son las 
edificaciones, vialidades y espacios abiertos, mobiliario urbano y señalización, que conforman 
el paisaje urbano.26 
 

2.5.2 LA IMAGEN DEL MEDIO AMBIENTE 
Nada se experimenta en sí mismo sino siempre en relación con sus contornos, con las 
secuencias de acontecimientos que llevan a ello y con el recuerdo de experiencias anteriores. 
Así establecemos vínculos con partes de la ciudad y su imagen está embebida de recuerdos y 
significados No somos solo espectadores sino actores que compartimos el escenario con 
todos los demás participantes. Nuestra percepción del medio ambiente no es continua, sino 
parcial y fragmentaria. Casi todos los sentidos entran en acción y la imagen es realmente una 
combinación de todos ellos. 
 

2.5.3 LA LEGIBILIDAD DE LA CIUDAD 
Es una cualidad visual específica. Es la facilidad con que pueden reconocerse y organizarse 
sus partes en una pauta coherente. Una ciudad legible hace que sus distintos sitios 
sobresalientes o senda 
 
La imagen urbana está integrada por diversos elementos físicos-espaciales que deben estar 
estructurados para que un conjunto transmitan al observador una perspectiva legible, 
armónica y con significado, no está compuesta por un solo concepto, sino que es el resultado 
de la articulación de varios elementos y de imprimirles alguna relevancia dentro del contexto 
urbano o ante la comunidad. 
 
Algunos de los conceptos más utilizados son;27 
¶ Estructura Visual 
¶ Contraste y transición  
¶ Jerarquía  
¶ Congruencia  
¶ Secuencia visual 
¶ Proporción y escala 
¶ Relación de la edificación con el sitio 
¶ Configuración del terreno 
¶ Texturas del pavimento 
¶ Actividad visible 
¶ Forma y espacio 

                                                           
26

 LƳŀƎŜƴ ǳǊōŀƴŀΦ άtƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǳǊōŀƴƻΦέ  ƘǘǘǇǎΥκκŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻǳǊōŀƴƻΦǿƻǊŘǇǊŜǎǎΦŎƻƳκƛƳŀƎŜƴ-
urbana/ 
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 BAZANT S. Jan, Manual de criterios de diseño urbano, Editorial Trillas México, 1983. 
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¶ Definición del espacio 
¶ Articulación del espacio 
¶ Espacio y movimiento 
¶ Silueta  
¶ Recesión de planos 
¶ Relación con el hombre 

 

2.5.4 HITOS 
Son los elementos físicos que visualmente son prominentes dentro de la ciudad y pueden 
también identificar un lugar o una zona.  Un buen hito es un elemento distinto, pero 
armoniosos, dentro del paisaje urbano. 28 
 
Por ejemplo, en la capital de Guatemala: el Teatro Nacional Miguel Ángel Asturias, el edificio 
se encuentra ubicado en el sector del Centro Cívico de la ciudad de Guatemala, otro ejemplo 
es El Obelisco, este es un monumento con forma de pilar creado en honor a los Próceres de la 
Independencia de Guatemala y localizado en la zona 9 de la ciudad de Guatemala.    
 
En este anteproyecto se pretende crear un elemento urbano que no reste jerarquía a la 
iglesia que se encuentra muy cercana. Actualmente los hitos de la ciudad son: la iglesia 
católica, el mercado y el Parque Barrios y por lo tanto la pretensión en acuerpar con el centro 
comunal y el parque o plaza esa categoría icónica que tiene ese sector. 
 

2.5.5 NODOS 
Son los puntos estratégicos de la ciudad.  Estos son: centros de actividades, lugares de 
convergencia, calles importantes, puntos determinados de transporte, etc., es decir, son los 
sitios en que se da mayor confluencia de población.  O bien pueden sencillamente ser 
concentraciones debidas a algún uso particular, como una esquina o una plaza donde se 
reúne la gente.29 
 

2.5.6 BORDES 
Son los límites que separan una región de otra en la ciudad, 
 

2.5.7 VÍAS 
Rutas de circulación que utiliza la gente para desplazarse y a través de las cuales observa la 
ciudad. 

                                                           
28

 NAVARRO MÉNDEZ, Rony.  Centro Comunal Integrado con Servicios de apoyo Ecoturístico, Aldea Quiriguá, 
los Amates, Izabal. Tesis FARUSAC, 2005. 
29

 NAVARRO MÉNDEZ, Rony.  Centro Comunal Integrado con Servicios de apoyo Ecoturístico, Aldea Quiriguá, 
los Amates, Izabal. Tesis FARUSAC, 2005. 
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2.5.8 DISTRITOS 
Dentro de la ciudad, existen áreas con características peculiares o diferentes, Ej.: zona 
antigua, zona universitaria, zona comercial, etc. 
 

2.5.9 CONSERVACIÓN 
Comprende un conjunto de actividades destinadas a salvaguardar, mantener y prolongar la 
permanencia de los objetos culturales (monumentos, espacios públicos, etc.) para 
ġĖÀĀĚÿíġíĖúĆĚ Àú æĥġĥĖĆː ġÀú ÙæÙÎġĆ ÓÙÌÙ ÙĀġÙĀÓÙĖĚÙ ĕĥÙ úÀ ˨-ĆĀĚÙĖıÀÎíćĀ Ĵ úÀ vÙĚġÀĥĖÀÎíćĀ˩
es parte integral de un todo. Y la falta de conocimientos de la población acerca de su identidad 
no favorece la apreciación de un monumento.   
  
˨`Ć ĚÙ ēĥÙÓÙ íÿēĆĀÙĖ À úĆĚ ëÀÌíġÀĀġÙĚ ĥĀÀ ÎĆÿēĖÙĀĚíćĀ Ĵ ēĆĖ ÎĆĀĚíçĥíÙĀġÙ ĥĀ ĖÙĚēÙġĆ ëÀÎíÀ
un patrimonio ÓÙú ĕĥÙ ĀĆ ēĥÙÓÙĀ ÀēĖÙÎíÀĖ Ùú ıÀúĆĖː˩ ¢Àú ēĖíĀÎíēíĆ ēÙĖÿíġÙ ÎĆÿēĖÙĀÓÙĖ ÙĀ ēÀĖġÙ
la razón del deterioro de tal imagen urbana, sumado a otros fenómenos tales como 
crecimiento demográfico desordenado y transformación del uso del suelo.30 
 

2.6 MOBILIARIO URBANO 
 
El mobiliario urbano, en general, son todos los elementos que existen en un espacio público, 
los cuales tienen que ver directamente con el confort y deleite de las personas que lo visitan. 
Dentro de estos elementos, podemos mencionar: kioscos, fuentes, bancas, casetas de 
teléfono, paradas de autobús, botes de basura, etc.31  
 
 ˨ 8ú ÀēĖĆıÙÎëÀÿíÙĀġĆ ćēġíÿĆ Ĵ ÓíĚæĖĥġÙ ÓÙ úĆĚ ÙĚēÀÎíĆĚ ēĦÌúíÎĆĚ ĖÙĕĥíÙĖÙ ÓÙ ĥĀ ÀÓÙÎĥÀÓĆ
ÿĆÌíúíÀĖíĆ ĥĖÌÀĀĆː 2Ù ÀÎĥÙĖÓĆ Àú ġíēĆ ÓÙ ÙĚēÀÎíĆ Ĵ Ùú ġÀÿÀąĆ ÓÙú ÿíĚÿĆ˩32 
 
 Los elementos de mobiliario urbano pueden llegar a crear un efecto contrario a proporcionar 
confort, orientación, vistas agradables, etc. Como ejemplo podemos mencionar los postes de 
alumbrado público, si no se prevé su integración a la imagen urbana o son instalados 
arbitrariamente, causan complicaciones en la circulación peatonal y vehicular; pueden ser 
cubiertos con material publicitario o informativo, que genera confusión visual y 
desorientación.    
 

                                                           
30

 MONROY LAMBOUR, Edgar Leonel. Propuesta de conservación y rehabilitación del Mercado Cervantes y 
revitalización urbana de su entorno inmediato. Tesis FARUSAC, 2003 
31

 OCHOA CASTILLO, Luis David, Mejoramiento de la Infraestructura Urbana del Parque Central de Patzicía, 
Chimaltenango, Tesis FARUSAC, 2007. 
32

 La Imagen Urbana en Ciudades con Patrimonio Histórico, Secretaria de Turismo, 1993 
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Cada uno de los distintos tipos de mobiliario urbano debe ser ubicado y creado con 
características particulares; así se garantizará permanencia y goce en los recorridos, además 
de durabilidad e integración 
 

2.7 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
 
˨ ÎÎÙĚíÌíúíÓÀÓ ÙĚ Ùú ÎĆĀöĥĀġĆ ÓÙ ÎÀĖÀÎġÙĖïĚġíÎÀĚ ÓÙ úÀĚ ĕĥÙ ÓÙÌÙ ÓíĚēĆĀÙĖ ĥĀ ÙĀġĆĖĀĆˋproducto 
o servicio para ser utilizable en condiciones de confort, seguridad e igualdad por todas las 
ēÙĖĚĆĀÀĚ Ĵˋ ÙĀ ēÀĖġíÎĥúÀĖˋ ēĆĖ ÀĕĥÙúúÀĚ ĕĥÙ ġíÙĀÙĀ ÀúçĥĀÀ ÓíĚÎÀēÀÎíÓÀÓː˩33 
 
En Manual Técnico de Accesibilidad  constituye una guía instructiva de aplicación práctica 
durante el proceso de planificación y/o construcción de instalaciones de uso turístico público 
o privado, espacios abiertos y cerrados 
  
Con el propósito de atender la creciente  demanda de personas  con  alguna  discapacidad  
física, sensorial, intelectual, adultos mayores, mujeres embarazadas o personas que  tengan 
alguna limitación tanto temporal como permanente34 
 
El concepto de accesibilidad universal va más allá de la eliminación de barreras 
arquitectónicas, extendiéndose a todo tipo de espacios, productos y servicios, con la finalidad 
de garantizar el principio de igualdad de oportunidades, dejando atrás la definición tradicional 
ĕĥÙ ĚÙ ÌÀĚÀÌÀ ÙĀ úÀ ˨ÙúíÿíĀÀÎíćĀ ÓÙ ÌÀĖĖÙĖÀĚ ÀĖĕĥíġÙÎġćĀíÎÀĚ ēÀĖÀ ēÙĖĚĆĀÀĚ ÎĆĀ ÿĆıíúíÓÀÓ
ĖÙÓĥÎíÓÀ˩ˋ ÓĆĀÓÙ úÀ ÀÎÎesibilidad era un factor básico del entorno después de ser construido. 
Se plantea un nuevo enfoque desde la perspectiva de la accesibilidad universal, el diseño 
para todos y la vida independiente, cuyo principio es la facilitación del uso de los productos y 
servicios a todos los usuarios, participando éstos en el proceso de diseño y evaluación de los 
mismos. 
 
Cabe destacar diferentes ámbitos donde se aplica la accesibilidad universal: 
 
¶ Accesibilidad en el medio físico, se trata de la aplicación de los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todos en la arquitectura, edificación y en el 
urbanismo para que el acceso, uso y circulación de cualquier edificio de uso público o 
privado, así como a las vías, espacios y equipamientos públicos, sea posible para 
todas las personas. 

¶ Accesibilidad en el transporte, es la aplicación de los principios de accesibilidad al 
ámbito del transporte, es decir, a cualquier medio de desplazamiento, individual o 

                                                           
33

 Universidad de Valladolid, Accesibilidad arquitectónica, 
http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.11.accesibilidadarquitectonica/index.html 
34

 INGUAT, Instituto Guatemalteco de Turismo, Manual técnico de accesibilidad universal, 
http://conadi.gob.gt/web/manual-tecnico-de-accesibilidad-de-las-personas-con-discapacidad-al-espacio-
fisico-y-medios-de-transporte-en-guatemala/ 
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colectivo, terrestre, marítimo, fluvial o aéreo. Está íntimamente ligado a la 
accesibilidad al medio físico pues el uso de cualquier medio de transporte depende de 
edificios terminales y estaciones o instalaciones en la vía pública y de la dotación de 
todas ellas, también con máquinas, mobiliario, señales, etc. Cada vez más conlleva el 
estudio conjunto de la accesibilidad de los elementos en los que se aplican 
tecnologías de la comunicación y la información. 

 
Los principios del diseño para todos son: 
¶ Uso equitativo: el diseño es útil y vendible para personas con diversas capacidades. 
¶ Que proporcione las mismas maneras de uso para todos los usuarios: idénticas 

cuando es posible, equivalentes cuando no lo es. 
¶ Que evite segregar o estigmatizar a cualquier usuario. 
¶ Las características de privacidad, garantía y seguridad deben estar igualmente 

disponibles para todos los usuarios. 
¶ Que el diseño sea atractivo para todos los usuarios. 

 
Flexibilidad en el uso: el diseño se acomoda a un amplio rango de preferencias y habilidades 
individuales. 
¶ Que ofrezca posibilidades de elección en los métodos de uso. 
¶ Que pueda accederse y usarse tanto con la mano derecha como con la izquierda. 
¶ Que facilite al usuario la exactitud y precisión. 
¶ Que se adapte al paso o ritmo del usuario. 
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3. MARCO LEGAL 
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3.1 TABLA SINTESIS  
LEYES APLICABLES AL PROYECTO 

 
Es de suma importancia el conocer las normas y leyes de la sociedad guatemalteca ya las 
conductas humanas son infinitas y  estas nos indican lo que está permitido o no, dando pautas 
y límites para una convivencia sana. Este concepto no es diferente en el ámbito de la 
arquitectura ya que todo objeto arquitectónico forma parte de la sociedad, influye de forma 
positiva o negativa. Los elementos u objetos arquitectónicos se pueden percibir de forma 
sensorial, es por eso que la aplicación de leyes y normas en la arquitectura crean parámetros 
y lineamientos que se deben tomar en cuenta para dar una respuesta arquitectónica que 
responda a nuestra sociedad. Las leyes aplicadas a este proyecto son las siguientes:  
 
 

Ley (Artículo) Descripción Aplicación 

Constitución política de la 
república de Guatemala.35 
Art.57- Derecho a la cultura 

 
Todas las personas tienen 
derecho a la cultura y 
participar libremente en la 
vida cultural y artística de su 
comunidad. 
 

Promover el desarrollo 
social sostenible, 
respetando las costumbres 
de la población  del 
municipio de Cuilapa, 
cuidando y recuperando la 
identidad cultural de los 
habitantes, Definir espacios 
aptos para poder realizar 
las tradiciones actuales, 

Constitución política de la 
república de Guatemala.36 
Art.58- Identidad cultural 

 
Derecho de las personas y de 
las comunidades a su 
identidad cultural de acuerdo 
a sus valores, su lengua y sus 
costumbres. 
 

Constitución política de la 
república de Guatemala.37 
Art.59- Protección e 
investigación de la cultura  

 
Es obligación primordial del 
Estado proteger, fomentar y 
divulgar la cultura nacional; 
emitir las leyes y 
disposiciones que tiendan a 
su enriquecimiento, 
restauración, preservación y 
recuperación. 
 

                                                           
35

 Constitución política de la República de Guatemala, Sección cultura, Página 11,  
https://www.oas.org/juridico/mla/sp/gtm/sp_gtm-int-text-const.pdf 
36

 Ídem.  
37

 Ídem. 
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Constitución política de la 
república de Guatemala.38 
Art.60- Patrimonio cultural 

 
Forman el patrimonio cultural 
de la Nación los bienes y 
valores paleontológicos, 
arqueológicos, históricos y 
artísticos del país y están bajo 
la protección del Estado. 
 

Constitución política de la 
república de Guatemala.39 
Art.61- Protección al 
patrimonio cultural 

 
Los sitios arqueológicos, 
conjuntos monumentales y el 
Centro Cultural de Guatemala, 
recibirán atención especial 
del Estado con el propósito de 
preservar sus características 
y resguardar su valor 
histórico y bienes culturales. 
 

Ley para la protección del 
patrimonio cultural de la 
nación.40 
Capítulo 1-Art. 1-3 
 

 
Esta ley tiene por objeto 
regular la protección, 
defensa, investigación, 
conservación y recuperación 
de los bienes que integran el 
Patrimonio Cultural de la 
Nación.  
 

Cada elemento y espacio 
urbano a proponer, tomará 
en cuenta respetar las 
tradiciones y costumbres 
del lugar para valorar la 
identidad del sitio. Así 
mismo fortalecer dicha 
identidad, también se 
propondrán espacios nuevos 
para que en ellos se puedan 
realizar más actividades y 
haya cohesión social en el 
sitio. 

Ley para la protección del 
patrimonio cultural de la 
nación. 41 
Capítulo 2-Art 5, 7, 9, 12, 15, 16 
 

Protección de bienes 
culturales de propiedad 
pública o privada, 

Ley para la protección del 
patrimonio cultural de la 
nación.  
Capítulo 9-Art. 42 

 
Desarrollo de los conceptos y 
definiciones para efectos y 
uso de esta ley. 
 
 

                                                           
38

 Ídem. 
39

 Ídem. 
40

 Ley para la protección del patrimonio cultural de la nación, 
http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudi
cial/cds/CDs%20compilaciones/Compilacion%20Leyes%20Penales/expedientes/20_LeyProteccionPatrimoni
o.pdf 
41

 Ídem. 
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Ley para la protección del 
patrimonio cultural de la 
nación. 42 
Capítulo 10-Art. 43, 44, 53 

 
Sanciones establecidas para 
el que infrinja, dañe, 
menoscabe, el patrimonio 
cultural de la nación  
 

Ley para la protección del 
patrimonio cultural de la 
nación.43  
Capítulo 11- Art.62 
Responsabilidad de las 
municipalidades. 

 
Las municipalidades velarán 
por la correcta aplicación de 
esta ley respecto a los bienes 
culturales muebles, 
inmuebles e intangibles en 
sus respectivas 
jurisdicciones, debiendo dictar 
todas aquellas disposiciones 
que tiendan a su protección y 
conservación. 
 

Ley de protección y 
mejoramiento del medio 
ambiente.44 
Capítulo 1- Art. 1, 3, 4 

 
Es responsabilidad de todos 
propiciarán el desarrollo 
social, económico, científico y 
tecnológico que prevenga la 
contaminación del medio 
ambiente y mantenga el 
equilibrio ecológico 
 

Dotar los espacios urbanos 
de áreas verdes con 
vegetación para reducir la 
contaminación ambiental, 
física y auditiva existente, 
consumo de energía en 
climatización. Dar 
tratamiento en las fachadas 
para generar orden y 
contrastes visuales, 
implementar mobiliario 
urbano para la 
concientización ambiental 
como basureros. 

Ley de protección y 
mejoramiento del medio 
ambiente.45 
Capítulo único  
 

 
Desarrollo de objetivos 
específicos de la ley tales 
como: protección, prevención, 
orientación en sistemas 
educativos, ambientales y 
culturales, política ambiental, 
integración y restauración  
 

Ley de anuncios en vías 
urbanas, vías extraurbanas y 
similares.46 

 
Esta Ley tiene por objeto la 
regulación de los anuncios o 

Regular la colocación de 
anuncios para no 
contaminar de forma visual, 

                                                           
42

 Ídem. 
43

 Ídem. 
44

 Ley de protección y mejoramiento del medio ambiente, 
https://www.preventionweb.net/files/27701_gtleyproteccionmedioambiente6886%5B1%5D.pdf 
45

 Ídem. 
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Capítulo 1-Art. 1, 3, 4, 9 
Capítulo 2-Art. 11 
Capítulo 4-Art. 17 

rótulos en vías urbanas, 
extraurbanas y similares que 
promuevan la 
comercialización de bienes o 
prestación de servicios en 
toda la República. 
 

mejorando la percepción del 
municipio en los habitantes 
y visitantes, dando un mejor 
aspecto a la imagen visual 
del lugar. 

Ley general de 
descentralización.47 
Art. 1, 4, 5, 7 

 
Tiene por objeto desarrollar el 
deber constitucional del 
Estado de promover en forma 
sistemática la 
descentralización económica 
administrativa, para lograr un 
adecuado desarrollo del país, 
en forma progresiva y 
regulada, para trasladar las 
competencias 
administrativas, económicas, 
políticas y sociales del 
Organismo Ejecutivo al 
municipio y demás 
instituciones del Estado. 
 

Fomentar la participación de 
los ciudadanos en la 
administración pública, 
priorización y ejecución de 
obras en el uso correcto de 
los recursos del estado, 
solidaridad social, 
desarrollo integral y 
participación ciudadana con 
espacios públicos 
adecuados para los 
habitantes del municipio.  

Ley preliminar de urbanismo. 
Decreto número 583.48 
Capítulo 1.-Art. 1-2 
Capítulo 2.-Art. 5 
Capítulo 3 ˟ Art.7 
Capítulo 9- Art. 9 

 
Esta Ley tiene por objeto el 
establecimiento de las 
normas preliminares que las 
municipalidades de la 
República deberán poner en 
práctica en el estudio del plan 
regulador de su jurisdicción, 
así como los trabajos iniciales 
básicos que ayuden a resolver 
en forma técnica los 
problemas que se presentan 
en el desarrollo de la 
planificación urbanística de 

Elaborar una propuesta y 
lineamientos para el 
mejoramiento de la imagen 
urbana, mobiliario urbano, 
uso de las vías, entre otros; 
que aseguren una 
continuidad en el 
mejoramiento de la calidad 
de vida de sus habitantes. 

                                                                                                                                                                                 
46

 Ley de anuncios en vías urbanas, vías extraurbanas y similares. http://observatoriolegislativocele.com/wp-
content/uploads/Guatemala-Ley-de-anuncios-en-v%C3%ADas-urbanas-y-extraurbanas-2003.pdf 
47

 Ley general de descentralización, 
http://portalgl.minfin.gob.gt/Descargas/Documents/Ley%20General%20de%20Descentralizaci%C3%B3n.pdf 
48

 Ley preliminar de urbanismo, decreto 583, 
https://rgp.org.gt/docs/legislacion_registral/Ley%20Preliminar%20de%20Urbanismo.pdf 
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las poblaciones, dentro de las 
áreas de influencia urbana 
que se delimiten. 
 

Coordinadora nacional para 
la reducción de desastres. 
CONRED. Normativo para la 
reducción de desastres no.2.-
NRD2- 49 

 
Este documento proporciona 
un conjunto de 
especificaciones técnicas que 
tienen como principal objetivo 
ser un mecanismo de 
preservación de la vida, 
seguridad e integridad de las 
personas, estableciendo los 
requisitos mínimos que deben 
cumplir las edificaciones e 
instalaciones a las cuales 
tienen acceso los distintos 
usuarios. 
 

Aplicación de 
especificaciones técnicas 
que garanticen la seguridad 
de los habitantes del 
municipio y prevean algún 
tipo de desastre. 

Manual técnico de 
accesibilidad universal.50 

 
Esta es una guía de aplicación 
práctica que atiende aspectos 
que propician la accesibilidad 
universal, considerando 
criterios de funcionalidad, 
seguridad y confort para 
personas con discapacidad 
 

Crear los espacios 
propuestos tomando en 
cuenta la inclusión de 
personas con capacidades 
diferentes. 

Tabla  2- Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
49

 Coordinadora nacional para la reducción de desastres. CONRED. Normativo para la reducción de desastres 
no.2.-NRD2-, https://conred.gob.gt/site/normas/NRD2/Manual_NRD2.pdf 
50

 INGUAT, Instituto Guatemalteco de Turismo, Manual técnico de accesibilidad universal, 
http://conadi.gob.gt/web/manual-tecnico-de-accesibilidad-de-las-personas-con-discapacidad-al-espacio-
fisico-y-medios-de-transporte-en-guatemala/ 
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4.1 CONTEXTO GENERAL   
  
El Departamento de Guatemala se encuentra situado en la región I o región Metropolitana, su 
cabecera departamental es Guatemala, limita al Norte con el departamento de Baja Verapaz; 
al Sur con los departamentos de Escuintla y Santa Rosa; al Este con los departamentos de El 
Progreso, Jalapa y Santa Rosa; y al Oeste con los departamentos de Sacatepéquez y 
Chimaltenango. Se ubica en la latitud 14° 38' 29" y longitud 90° 30' 47", y cuenta con una 
extensión territorial de 2,253 kilómetros cuadrados.  Por su configuración geográfica que es 
bastante variada, sus alturas oscilan entre los 930 y 2,101 metros sobre el nivel del mar, con 
un clima generalmente templado.  Guatemala es una sociedad dividida en grupos sociales y 
culturales que son los ladinos e indígenas. La población total guatemalteca asciende a 11, 
385,337 para el año 2,000. Y una densidad poblacional de 105 hab. /km2. 51 
 

 
 

4.2 CONTEXTO REGIONAL 
 
Guatemala está dividida en ocho regiones, cada región abarca uno o más departamentos que 
poseen características geográficas, culturales y económicas parecidas. Cada uno de sus 
departamentos se divide en municipios y los municipios en aldeas y caseríos. Actualmente 
existen 22 departamentos y 330 municipios.   
  

                                                           
51

 RODRIGUEZ ORDOÑEZ, Marcela Rodríguez, Centro Deportivo Municipal Cuilapa, Santa Rosa, Tesis, 
FARUSAC, 2012. 
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Según el Decreto70-86 Articulo 2: entenderemos por región: la delimitación territorial de uno 
o más departamentos que reúnan similares condiciones geográficas, económicas y sociales, 
con el objeto de efectuar acciones de gobierno en las que junto o subsidiariamente con la 
administración pública, participen sectores organizados de la población.52 
 

4.3 CONTEXTO DEPARTAMENTAL 
 
El departamento de Santa Rosa se encuentra situado en la región IV o región Sudeste, su 
cabecera departamental es Cuilapa (conocido como el ombligo de América por encontrarse en 
el centro del continente, limita al Norte con los departamentos de Guatemala y Jalapa; al Sur 
con el Océano Pacífico; al Este con los departamentos de Jutiapa; Y al Oeste con el 
departamento de Escuintla. Se ubica en la latitud 14° 16' 42" y longitud 90° 18' 00", y cuenta con 
una extensión territorial de 2,295 kilómetros cuadrados.  53 
 

4.4 CONTEXTO MUNICIPAL 
 
Cuilapa, como centro poblado se encuentra ubicada, según la regionalización la Región IV, 
llamada también Región Sur Oriente. Cuilapa se encuentra localizada en las coordenadas 
geográficaĚ ÓÙ úÀġíġĥÓ ʵʸ̰ʵʺ˫˫ʴʸ˫˫`ˋ úĆĀçíġĥÓ ʽʴ̰ʵʶ˫˫ʴʴ˫˫ f Ĵ ĥĀÀ ÙúÙıÀÎíćĀ ÓÙ ʼʽʷːʷʵ ÿÙġĖĆĚ ĚĆÌĖÙ
el nivel del mar.  
 
Limita al Norte con los departamentos de Guatemala y Jalapa; al Sur con el Océano Pacífico; 
al Este con los departamentos de Jutiapa; y al Oeste con el departamento de Escuintla.  Por su 
configuración geográfica que es bastante variada, sus alturas oscilan entre los 214 y 1.330,25 
msnm, con un clima que varía desde el frío en las montañas hasta el cálido en la costa del 
Pacífico, pero generalmente templado. Cuenta con 14 municipios que son:54 
   

1. Santa Rosa de Lima     
2. Nueva Santa Rosa     
3. San Rafael Las Flores   
4. Casillas (Santa Rosa)      
5. Cuilapa                        
6. Santa Cruz Naranjo      
7. Barberena                     
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 RODRIGUEZ ORDOÑEZ, Marcela Rodríguez, Centro Deportivo Municipal Cuilapa, Santa Rosa, Tesis, 
FARUSAC, 2012. 
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 Fuente: http://miblogchapin.files.wordpress.com/2009/10/santa-rosa.jpg. 
54

 SEGEPLAN, Plan de desarrollo Departamental, departamento de Santa Rosa 2011-2025, 
http://www.segeplan.gob.gt/nportal/index.php/biblioteca-documental/biblioteca-documentos/file/1207-
pdd-santa-rosa?start=20 
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8. Pueblo Nuevo Viñas  
9. Taxisco  
10. Guazacapán  
11. Chiquimulilla  
12. San Juan Tecuaco  
13. Santa María Ixhuatán  
14. Oratorio  

4.5 COLINDANCIAS Y EXTENSIÓN 
 
Colinda con los municipios:  
¶ Al Norte: Nueva Santa Rosa y Casillas   
¶ Al Este: Oratorio y San José Acatempa   
¶ Al Sur: Chiquimulilla, Santa María Ixhuatán y Oratorio   
¶ Al Oeste: Pueblo Nuevo Viñas y Barberena 

4.6 HISTORIA DEL MUNICIPIO 
 
El departamento de Santa Rosa fue fundado el 8 de mayo de 1852 y su cabecera fue Santa 
Rosa de Lima. Sin embargo, a finales de 1873 acordará su traslado a Cuajiniquilapa, llamado 
Cuilapa desde l ,852.  
  
 Cuilapa, tiene la virtud de ser el verdadero centro geográfico y equidistante entre el Cabo de 
Hornos y Alaska, lo que está confirmado con fotografías satelitales y por esta razón, se le ha 
dado el nombre de Cuilapa, Centro de Las Américas. 

4.7 AMBIENTE FÍSICO55 
 
Clima 
-ĥíúÀēÀ ĚÙ ÙĀÎĥÙĀġĖÀ úĆÎÀúíĸÀÓÀ ÙĀ úÀĚ ÎĆĆĖÓÙĀÀÓÀĚ çÙĆçĖÁæíÎÀĚ ÓÙ úÀġíġĥÓ ʵʸ̰ʵʺ˫˫ʴʸ˫˫ˋ úĆĀçíġĥÓ
ʽʴ̰ʵʶ˫˫ʴʴ˫˫ Ĵ ĥĀÀ ÙúÙıÀÎíćĀ ÓÙ ʼʽʷːʷʵ ÿÙġĖĆĚ ĚĆÌĖÙ Ùú ĀíıÙú ÓÙú ÿÀĖː zÙ úÙ ÀġĖíÌĥĴÙ ĥĀ ÎúíÿÀ
cálido.  
  
Temperatura  
Es la determinación de las características climática, la temperatura como condición 
ambiental se ve fuertemente modificado por la diferencia de altitudes sobre el nivel del mar 
dado que se produce por el razonamiento de las partículas de aire. Sus variaciones se deben 
a las diferencias entre la radiación solar y la radiación terrestre. Cuilapa presenta una bio-
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temperatura media anual correspondiente a los 24° centígrados con una mínima de 13 ° 
centígrados en los meses de marzo y julio. Por otra parte atendiendo a la influencia que sobre 
la temperatura puede ejercer la radiación solar, como fuente de energía calorífica es de tener 
en consideración que las pérdidas de calor por refracción solar se encuentra en función del 
ángulo en que los rayos inciden sobre la tierra. Ello establece que la pendiente topografía del 
área expuesta determine en mayor o menor grado de calor recibido.  
 
Viento  
En Cuilapa, la dirección eólica se presenta en un 80% predominante con dirección nor-este y 
el 20% secundario sur  ˟este. Con una tipología catalogada como viento fuerte.  
  
Precipitación pluvial y humedad relativa  
En Cuilapa, el promedio anual de lluvias fluctúan entre los 1,500 mm. Y los 2,000 mm. 
Volúmenes condicionados por el emplazamiento territorial en la boca costa del Pacífico. Las 
lluvias caen con un promedio del 40% de los 365 días del año, concentrándose durante los 
meses de mayo a septiembre, con lluvias esporádicas, el resto del año, siendo los meses de 
noviembre a marzo, los más secos. El promedio de humedad fluctúa en el rango de 60% a 90 
%, siendo baja en los meses de verano y alta en los meses lluviosos.  
 
Hidrografía y drenaje externo  
En base al escurrimiento estacional o anual, el drenaje externo se divide en: Perenne, 
intermitente y efímero. El Perenne lo constituyen los ríos y riachuelos; el intermitente lo 
constituyen las quebradas y el efímero, puede determinarse en base al perfil y topografía del 
terreno que en este caso presenta una pendiente que ayuda a drenar hacia el lado sur, y hacia 
el río San Juan, el cual además actúa como receptor de los desfogues de la red de drenajes y 
aguas servidas del centro urbano, actuando como principal conductor contaminante pendiente 
abajo. Cuilapa posee una gran cantidad de recursos hidráulicos y virtud de los relieves 
topográficos, el drenaje de los mismos de efectúa buscando bajas altitudes hacia el sur. 
 
Suelo  
El tipo de suelo se caracteriza por sus pendientes mayores de 10% con presencia de 
barrancos profundos de paredes perpendiculares, erosionadas (desarrollados sobre ceniza 
volcánica), la génesis de los suelos se ha conformado a partir de tres clases de materiales 
que son:  
¶ Cenizas volcánicas de grano grueso en la parte más alta. 
¶ Cenizas volcánicas endurecidas (con talpetate), en la parte media. 
¶ Cenizas volcánicas transportadas por el agua y depositadas en la parte baja.  

  
Contaminación  
En los últimos años ha existido una mejora en el manejo eficaz de los desechos sólidos ya que 
existen varios camiones recolectores municipales que cubren una gran parte del casco 
urbano. Sin embargo es difícil luchar con la resistencia de algunas personas que se oponen a 
efectuar estos pagos, lo cual provoca basureros clandestinos y que la población queme su 
propia basura  
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4.8 SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO 56 
  
Condiciones sanitarias  
Con base al escurrimiento estacional o anual, el drenaje externo se divide en: Perenne, 
intermitente y efímero.  
¶ El Perenne lo constituyen los ríos y riachuelos;  
¶ el intermitente lo constituyen las quebradas y  
¶ el efímero, puede determinarse en base al perfil y topografía del terreno que en este 

caso presenta una pendiente que ayuda a drenar hacia el lado sur, y hacia el río San 
Juan, el cual además actúa como receptor de los desfogues de la red de drenajes y 
aguas servidas del centro urbano, actuando como principal conductor contaminante 
pendiente abajo. La principal fuente de contaminación de ríos y riachuelos, se obtiene 
por descarga de aguas servidas y aguas corridas de beneficios de café. Estando 
contaminado el medio ambiente en general por basureros clandestinos.  

  
Agua potable  
En el área urbana si se cuenta con dicho servicio municipal, ya que  la mayoría de las 
comunidades, no cuentan con un servicio de agua potable, la población cuenta con su propio 
pozo para abastecer sus necesidades y en algunos de los casos la municipalidad brinda el 
servicio.  
  
Drenajes  
El área urbana cuenta con un sistema de drenajes sin embargo en el área rural son visibles  
las inadecuadas condiciones sanitarias y la mala evacuación de aguas residuales. En el área 
rural es aún más notaria la falta de un sistema ya que las viviendas usan sistemas de letrinas 
y en el mejor de los casos biodigestores. 
  
Vías de acceso  
El municipio de Cuilapa, cuenta con una carretera asfaltada que se une a la carretera 
interamericana CA-1, con fácil acceso a la ciudad capital y al departamento de Jutiapa.  
  
Recreación  
Por no tener muchos lugares turísticos la mayoría de pobladores para recreación practican 
deporte como: fútbol, básquetbol en el sector conocido como el Reducto o en las canchas 
ubicada en Las Delicias, natación en sectores privados que cobran el uso de las instalaciones, 
pesca y caza en las áreas naturales cercanas al municipio. Sus tradiciones religiosas son: La 
feria en honor al niño Dios que se realiza del 22 al 27 de diciembre y la feria en honor al señor 
de Los Portentos, que se realiza del 01 al 05 de agosto. 
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